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FORO DE LA OMC

Keith Rockwell


Hola a todos.  Bienvenidos al Foro de la OMC.


El tema que vamos a tratar hoy es la crisis alimentaria mundial:  ¿Qué papel tiene el comercio en las causas de esta crisis, y cómo puede hoy paliar el problema de la escalada de los precios mundiales de los alimentos?  Tenemos el privilegio de contar hoy entre nosotros con dos expertos,  Olivier de Schutter, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación, y Christian Häberli, investigador del World Trade Institute.  Bienvenidos ambos.


Olivier, empecemos por usted.  En su opinión, ¿cómo puede el comercio haber contribuido a este problema y cómo puede formar parte de su solución? 

Olivier de Schutter

Creo que la complejidad del problema radica en que los precios elevados suponen una dificultad para los pobres urbanos y, en realidad, para muchos productores de alimentos que son compradores netos de alimentos, pero, a la vez, pueden representar una oportunidad.  Me refiero con ello a que si ha surgido esta crisis y ha sido tan brutal es, en parte, simplemente porque los agricultores no podían vivir de la agricultura a causa de los precios extremadamente bajos que existen desde hace 25 años.  Estos precios bajos son la consecuencia de una distorsión del comercio en favor de los agricultores de los países industrializados, que reciben importantes subvenciones y ayudas de los gobiernos y con los que los países en desarrollo no pueden competir.  

¿Es el comercio una solución?  ¿Es la mejora del régimen de comercio una solución?  Bueno, para ser sincero, depende.  El problema es que el hambre en el mundo no es simplemente el resultado de la escasez de alimentos.  No es simplemente que se produzca un volumen demasiado reducido de alimentos.  La verdadera dificultad es garantizar que los alimentos disponibles sean asequibles para quienes sufren hambre y que quienes se encuentran, por el momento, en situación de inseguridad alimentaria tengan suficiente poder adquisitivo.  

A este respecto, creo que un enfoque basado en el derecho humano a la alimentación puede obligarnos a ver cuáles son los verdaderos problemas, que a veces la retórica sobre el libre comercio puede ocultar.  En general, se utilizan tres argumentos para sostener que el libre comercio contribuye a la seguridad alimentaria.  En primer lugar, el libre comercio permite que los alimentos se transporten desde lugares en que hay excedentes hasta regiones en que los alimentos son insuficientes, en que hay déficit de alimentos.  De hecho, los alimentos viajan, no para satisfacer toda la demanda sino únicamente la demanda solvente, es decir, la de las poblaciones que tienen un poder adquisitivo que les permite comprarlos.  Tomemos el ejemplo de un país grande, la India, que tiene un superávit comercial de alimentos muy importante, equivalente a 2.400 millones de dólares EE.UU., pero donde hay 231 millones de personas que padecen hambre.  

Un segundo argumento que se esgrime para decir que el libre comercio fomentará la seguridad alimentaria es que, evidentemente, el libre comercio favorece la eficacia asignada al incitar a todos los países a especializarse en los bienes o servicios para los que tienen una ventaja comparativa.  En la actualidad, el problema se plantea desde el punto de vista del derecho humano a la alimentación.  No sólo necesitamos producir más de la manera más eficaz, sino que también necesitamos asegurarnos de que cualquier cambio que se introduzca beneficie a quienes pasan hambre, en particular, en este caso, los agricultores pobres y los propietarios de pequeñas explotaciones, que representan hoy en día la mayoría de los pobres del mundo.  Por tanto, yo diría que todo cambio en el régimen de comercio que sea perjudicial para este sector de la población puede, de hecho, empeorar el problema de la seguridad alimentaria más que paliarlo.


Por último, hay un tercer argumento a favor de la idea de que el libre comercio favorece la seguridad alimentaria.  Ese argumento es que el libre comercio promueve el crecimiento económico y, por consiguiente, alivia la pobreza y mejora los ingresos de quienes padecen hambre, lo que, evidentemente, les permitirá comprar los alimentos disponibles en los mercados.  

Esta cuestión sigue abierta.  Los economistas consideran que, de hecho, es posible que el libre comercio no siempre contribuya a aliviar la pobreza y a aumentar las condiciones de igualdad en vez de reducirlas.  Por tanto, averiguar si esta ronda de negociaciones dará lugar a una mayor seguridad alimentaria y no a un empeoramiento de la situación de hambre existente en el mundo, es realmente una cuestión empírica.
Christian Häberli


Bueno, es obvio que las normas comerciales no pueden resolver la crisis, pero quizás puedan contribuir a mejorar la seguridad alimentaria en el futuro.  Veamos cuál es la situación actual.  Nos encontramos en un punto de inflexión en la Ronda de Doha, bastante negativo, cabe decir.  No quiero ni pensar que esta Ronda pueda fracasar porque las consecuencias para los gobiernos de todo el mundo serían desastrosas, algo parecido a la crisis hipotecaria que se ha producido en los Estados Unidos.  

He llegado a la conclusión de que sólo desde el punto de vista puramente de la seguridad alimentaria, las propuestas presentadas en el marco de la Ronda de Doha constituyen un importante paso adelante.  Sin embargo, al mismo tiempo, también representan cinco pasos atrás.  La buena noticia es que, sí, los aranceles bajarán y las subvenciones disminuirán, lo que contribuirá en gran medida a desplazar la producción hacia las zonas en que realmente se necesita y los agricultores pobres de los países en desarrollo podrán ahora competir, cosa que hasta ahora no podían hacer.

La mala noticia es que se aplican medidas como prohibiciones, restricciones e impuestos a la exportación.  Los Gobiernos recurrieron muy rápidamente a ellas cuando estalló la crisis alimentaria, lo que quizás sea la reacción normal en el caso de un ministro que necesita ser reelegido, pero, como ha señalado el Banco Mundial en un estudio, aumenta la inseguridad alimentaria y ni siquiera reduce los precios de los alimentos a nivel nacional.  

La segunda cuestión es que, según las nuevas propuestas, prácticamente toda la ayuda alimentaria se suministrará en el marco del "compartimento seguro", lo que significa que escapará a cualquier tipo de control en materia de competencia de las exportaciones y lo que se denomina subvención a la exportación.  Me refiero a la ayuda alimentaria no auténtica que, en realidad, desempeña una función de colocación de los excedentes y desplazamiento del mercado.


En tercer lugar, no existe un compromiso real de mantener los niveles de ayuda alimentaria cuando los precios de los productos básicos van en aumento.  Ello es particularmente alarmante si observamos este gráfico del Programa Mundial de Alimentos en el que se muestra claramente que en 2007 los precios del trigo aumentaron hasta alcanzar cifras sin precedentes y la ayuda alimentaria registró niveles mínimos históricos.  Lo mismo sucede en el caso del maíz y otros productos básicos.  Por consiguiente, en la Ronda de Doha también se debería adoptar una decisión correctiva al respecto.


En cuarto lugar, durante décadas, los países ricos han subvencionado los alimentos, no sólo en sus mercados, sino también en los mercados mundiales, influyendo en la fijación de precios en el mercado mundial, lo que ha impedido que los productores pobres respondieran al incremento de los precios;  sus suministros son insuficientes y no pueden afrontar la nueva situación de precios.  Esos mismos países ricos, en el marco de las propuestas formuladas en la Ronda de Doha, pueden seguir centrando el sostenimiento de los precios en productos que constituyen alimentos de primera necesidad en otros países y pueden, por ejemplo, transformarlos en etanol para biocombustibles, lo que, evidentemente, no es algo que vaya a aumentar la seguridad alimentaria, sino que la hará disminuir.  

Por último, en todas las Rondas hay perdedores.  Debería existir un conjunto de medidas de compensación en forma de "Ayuda para el Comercio" destinadas a quienes deberán redoblar sus esfuerzos para alcanzar a los ganadores de la Ronda de Doha.


Sé que la OMC se ocupa principalmente de la liberalización del comercio y que, nos guste o no, no es una organización para el desarrollo;  en realidad, no se encarga de la seguridad alimentaria, no directamente, pero si se habla del Programa de Doha para el Desarrollo, por lo menos, se debería evitar causar daños colaterales a los países y a las poblaciones que se encuentran en situación de inseguridad alimentaria.  Creo que ahora los negociadores disponen de tiempo para examinar desde una nueva perspectiva las propuestas presentadas.
Keith Rockwell


Una exposición muy clara.  Olivier, ¿comparte la opinión de Christian?

Olivier de Schutter


Bueno, sí comparto la opinión de Christian.  Sin embargo, creo que hay una cuestión que sigue abierta:  el argumento positivo con el que comenzó su intervención.  ¿Podrán realmente los agricultores de los países en desarrollo beneficiarse de un mejor acceso a los mercados, la eliminación de las subvenciones a la exportación y las estrictas limitaciones impuestas a los programas de ayuda interna?  Se trata de una cuestión abierta y dependerá de la situación de los productores en cada país.  

Es obvio que los productores del Brasil, la India y China se beneficiarán de esa apertura de los mercados.  También es evidente que muchos agricultores simplemente no tienen contacto con los mercados, y, de hecho, no se beneficiarán del régimen de comercio con menos efectos de distorsión que resulte de la conclusión de las negociaciones de la Ronda de Doha, porque en muchas regiones del África subsahariana y en algunas regiones del Asia Meridional estos agricultores carecen de infraestructura, no disponen de créditos, poseen un acceso muy limitado a la tecnología y sencillamente no están en condiciones de poder beneficiarse de él.

En consecuencia, la Ronda de Doha podría ser beneficiosa si hubiera políticas públicas y dinero público que permitieran invertir en la agricultura y revitalizar este sector, dado que básicamente se ha visto destruido por 25 años de distorsión del comercio agrícola.

Esta cuestión no es de la competencia de la OMC.  Se trata de una cuestión de asistencia oficial para el desarrollo.  Se trata de una cuestión que corresponde a los presupuestos públicos de los países interesados.  Con todo, tengo mis dudas de que, por el momento, se cumplan las condiciones necesarias para que los propietarios de pequeñas explotaciones de los países en desarrollo puedan beneficiarse siempre de nuestra labor.  
Christian Häberli


Es interesante porque precisamente los tres países que ha mencionado, la India con 230 millones de personas que padecen hambre, China con 150 millones y el Brasil en que también existe el hambre, se van a beneficiar de la nueva apertura del comercio y, por tanto, tienen una responsabilidad nacional.  La seguridad alimentaria empieza en casa y esos gobiernos deben encargarse de mejorar la seguridad alimentaria en sus propios países.  Coincido plenamente con usted en que, en el caso de los demás, en países más pequeños, de África y otros continentes, incluida Asia, es necesario establecer un conjunto de medidas globales.


Lamentablemente, las inversiones en la agricultura han bajado porque durante mucho tiempo ha sido un sector de la economía al que no se ha prestado atención;  no había futuro en la agricultura.  Han descendido la investigación y el desarrollo;  también han disminuido los estudios de expansión.  Hablemos ahora de los propietarios de pequeñas explotaciones -que constituyen una gran mayoría, en especial en Asia-, los pequeños agricultores y los agricultores sin tierras.  Lo que se necesita para ayudarles es un tipo de tecnología diferente, quizás una nueva revolución verde o una revolución genética, como se ha dicho.  Para ello se precisan medidas globales y eso va más allá del ámbito de competencia de la OMC.  Ahora bien, el compromiso de abrir los mercados es un compromiso que debe adoptar la comunidad mundial.  
Keith Rockwell


Una reflexión final, Olivier.

Olivier de Schutter


Creo que la verdadera pregunta es si esto puede ocurrir y qué efectos tendrá la apertura del comercio en los grandes productores agrícolas, por una parte, y en los propietarios de pequeñas explotaciones, por otra.  El sector de la agricultura está cada vez más polarizado:  por un lado, hay un 0,5 por ciento de explotaciones agrícolas de 100 hectáreas o más, con una producción muy importante, que ejercen una influencia política en los mercados de exportación, las tecnologías y los créditos;  por otro, el 85 por ciento de los agricultores del mundo que vive de tierras de cultivo de 2 hectáreas o menos:  2.000 millones de personas, 500 millones de hogares dependen de parcelas muy pequeñas para subsistir.  Esos son los que necesitan ayuda.  Si un mayor comercio significa una mayor marginación de esos pequeños propietarios, entonces el fracaso será estrepitoso.  
Keith Rockwell


Tiene la última palabra, Christian.

Christian Häberli

Sugiero que aprovechemos el receso en la Ronda de Doha para elaborar un conjunto de medidas globales, reuniendo, en aras de la gobernanza mundial, a los agentes de la escena gubernamental e intergubernamental y a todos los colectivos interesados que participan en la producción, transformación y distribución de alimentos, a fin de garantizar el acceso a alimentos nutritivos a todas las personas en todo momento, como se estableció en la Cumbre sobre la Alimentación de la FAO.

Keith Rockwell


Christian Häberli, Olivier de Schutter:  gracias a ambos, y gracias a ustedes, los espectadores del Foro de la OMC.
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